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CONSIDERANDO' 

Que, de acuerda a lo estipulado en el edículo 194' de la Constitución Politica del Peru, en 
concordancia con el edículo II del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autenomia pollera. económica y administrativa ea les 
asuraos de su competen ca la a utonomia que la ConsItución Politice del Peal establece para las 
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actas de °obesos administrativos y deadministración, 
con sujeción al oré erramiento turidas 

Que, mediante Contrato de Servicio de Consultare n 012-2020-MPCP. suscrito el 17 de 
diciembre de 2021. se contrató los servicios del señor Percy David Va struez Lima con el objeto de 
elaborar el Pian Vial Provincial Pa dispaleo PVPP do la Proain:a de Coronel Perlii lo. de acuerdo a loa 
términos de referencia que son pede inlegranle del retando contrato, documento que en su numeral 6 
señala terdualmente lo sígueme "la presentación del servicio del Consultor comprende la 
responsabilidad de elaborar el plan vial, acciones de capacitación récnicotmetodolégica y 
asistencia técnica s'equipo fa mico de/a Municipalidad ProvInciat beata sir aprobación por el 
Concejo Provincial y acciones de ralacionamiento interinstitucional para una eficiente 
articulación Con los diferentes niveles de gobierno"; 

Que, estando a lo antes seealads el consultor mediante Carta n 24-2021-PDVL de fecha 27 de 
agosta de 2021 remite su cija do entregable según contrato antes descrito, con las observaciones 
subsanadas, 

Pus medranle Informe n." 926-2021-MPCP-GM-GICSGEP de fecha 26 de noviembre de 2021, 
el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, opine que resulta técnicamente Favorable proceder can la 
aprobación del "PLAN VIAL PROVINCIAL PARTICIPATIVO PVPP DE LA PROVINCIA DE CORONEL 
PORTILLO', toda vez que presenta los contenidos minimes para proceder con su aprobación 
respectiva, de conformidad con el 'ten, n " 6. de los temar  os de mímenme del servicio de consultada 
en comento; 

Plus mediante Informe Legal cm" 1122-20213/PCP-GM-GAJ de lecha 03 de diciembre de 
2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica, CONCLUYE que resulta PROCEDENTE aprobar al "PLAN 
VIAL PARTICIPATIVO PVPP DE LA PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO", en mérito el Informe 
n3926-2021-1APOP-GM-G10-SGEP do feche 26 do noviembre de 2021. emitido por la Sub Gerencia 
dé Estudios y Proyectos: 

Que. mediante Acuerdo de Concejo. n7 118-2021-MPCF de techa 13 de ddernbro de 2021 el 
Concejo Munogel de Coronel Portillo asordo 

O ARROGAR el "PLAN VIAL PARTICIPATIVO POPE DE LA PROWNCIA DE CORONEL 

rif ENCARGAR ala'Gerencia de Infraestructura y Obras cenentor con el flete. 

Pueelipa. 28 de enero de 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal Provincial de Coronel Ponles en Sesión Ordinaria n7 022-2021 de radia 
09 de diciembre de 2021 adoptó el •Acuerdo n7 128-2021, conlentda en el Expediente Interno n 

De lo expuesto, el numeral 8) del articulo 9° de la Ley n.' 27972 - Ley Orgánica de 
MuniMpaliciadeo señalan de manera textual respecto a las atribuciones del Concejo Munispál lo 
siguiente: M.o) Aprobar modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto las acuerdas,  
(...):del Pasmo nado en el articulo 39` de la ley en comenta señale lo siguiente que "Los concejos 
municipales ejercen funciones de gobierno Mediante la aprobación de OrrienanleS y acuerdos. 
Gr.. entendiéndose como ordenanza municipal a la norma nonio' psi que atiende o resuelve asuntos 
de carácter genera] de interés del vectndarro, segun el aniculo 00' de la Ley CP-canica de 
Municmalidades - Ley n7 27972, 

Qua el Plan Val Pancipalsio es un instrumento de gestión vial de los gobiernos locales, 
elaborado de manera pa disp atoe, en el marco de sus cornserencias, con los distintos actores sociales 
involucrados en la tematica vial, con el en de orientar las actividades en sversionesba lec 	

Ley
ál:nla 

provincia, para un periodo de 5 años, siendo asi y estando a lo dispuesto en el arliculo 
n o  

 
Orgánica de Municipalidades - Ley n." 27972 corresponde formalizar su aprobación mediante 
odenanza. 



Que, per lo entes expuesto y de conformidad con 10 c./afeada en el artIculo 9°  numeral 8) y 
articule 40' de le Ley Orgánica de Municipalidades —Ley n " 27972 y eStand0 al Acuerdo n '128-2021, 
adoptado en Sebón Ordinal-la n" 022-2921 de fecha 071 de deembre de 2021, por mayoría de MOS 
del numero legal de MIMOSOS del Concejo Municipal, 

SE ORDENA: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el 'Plan 9%1 Padimealwo PVFM de la Provincse da Coronel 
Poddlog Iconstduíde por 9 pedes y 10 cepitulos) y que se encuentra adjunte el Acuerdo de Concejo n " 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Obras continuar con el 
trámite correspondiente, asimismo, el cumplimiento de le presente Ordenanza 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Sametaria Generar la publicación de le 
presente Ordenanza en el diano encamado de les avisos judicieles o en su defecto en el diario de 
mayor circulación asi corno su nolif °ación y distdbumen 

ARTÍCULO CUARTO ENCARGAR a le Moine de Tecoologia de b Información la pubiRacIón 
de la presenle Oree venza municepal en el Porta/ befituctonal de le Municipalidad PmbecM de Coronel 

ARTÍCULO QUINTO' La presente ordenanza entrará en vigencia al dle 09111ente de su 
publicamen 

REGISTRE, COMUNIQUE, PUBLIQUE Y CUMPLA 

2 	DE 
g 
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do Lp,is Pérez Collazos 
AL5CLDE PROVINCIAL 
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